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RESOLUCIÓN NÚMERO 011 

(18 de enero de 2021) 
 

Por medio de la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de la caja menor del 
Concejo Municipal de Pasto. 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO,  
en uso de sus atribuciones legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que mediante Resolución No. 095 del 23 de diciembre de 2020 se expidió el Presupuesto 
Anual de Ingresos y Gastos del Concejo Municipal de Pasto para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021, en el que se clasificaron y 
definieron los rubros de gasto. 
 

Que dentro del Presupuesto Anual para la vigencia 2021 por gastos de funcionamiento se 
tiene asignada la suma de $1.582.830.384 millones. 
 

Que se requiere atender los gastos de funcionamiento y los gastos generales definidos en 
el Presupuesto Anual que tengan el carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y 
necesarios para el buen funcionamiento del Concejo Municipal, para lo cual es necesario 
crear la caja menor del Concejo Municipal de Pasto. De igual forma, los recursos podrán 
ser utilizados para el pago de viáticos y gastos de viaje, los cuales solo requerirán de 
autorización del ordenador del gasto. 
 

Que la ejecución del Manejo de la Caja Menor se ceñirá a los parámetros generales 
establecidos en el Decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 
 

Que dentro de la autonomía que le establece el artículo 287 de la Constitución Política a 
las entidades territoriales para el manejo de sus recursos, son estas entidades las 
directamente responsables de establecer si ameritan constituir y reglamentar cajas 
menores para el manejo de algunos de sus recursos, dentro de lo cual se deberá señalar, 
qué dependencias deben tener asignado el manejo de caja menor, responsables, cuantía 
de cada una de ellas, destinación, prohibiciones, apertura de libros, requisitos para el primer 
giro, legalización, reembolsos, cancelación de la caja menor y los mecanismos de 
administración de estos dineros, así mismo, el ordenador del gasto deberá constituir las 
fianzas y garantías que se consideren necesarias para proteger estos recursos públicos, 
etc. 
 

Que según concepto No. 4225 de julio 28 de 1997, de La Contaduría General de la 
Nación, cada entidad es autónoma y tiene competencia para establecer los procedimientos 
para el manejo de las Cajas menores, la cual se constituye para cada vigencia fiscal 
mediante acto administrativo suscrito por el Jefe de la Administración en el cual se indica 
claramente la finalidad y clase de gastos que se puede cubrir con estos dineros. 
 

Que para respaldar el buen manejo de los recursos destinados para este concepto se 
deberá constituir póliza de manejo en una empresa aseguradora de reconocida solidez.    
 

Para la constitución y reembolso de las cajas menores se deberá contar con el respectivo 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
La justificación técnica y económica deberá quedar anexa a la respectiva resolución de 
constitución de caja menor. 
 

RESUELVE: ARTICULO 1.- Constitúyase en el Concejo Municipal de Pasto para la 
vigencia fiscal del 2021, la “Caja Menor hasta por un monto anual de TRES MILLONES DE 
PESOS M.L ($3.000.000.oo).  
 
PARÁGRAFO 1. Con el fin de adoptar controles internos que garanticen el adecuado uso y 
manejo de los recursos de Caja Menor, los gastos que se efectúen, llevarán el visto 
bueno del Presidente del Concejo Municipal.  
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PARÁGRAFO 2°. En la caja menor que se constituye por necesidades del servicio, se 
podrá mantener recursos disponibles en dinero efectivo, hasta por la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS M.L ($3.000.000.oo) 
 

ARTÍCULO 2º. Ordenador de Gasto. Delegar la ordenación del gasto de la caja menor en 
el Secretario General del Concejo Municipal.  
 

PARÁGRAFO 1. El Ordenador del Gasto deberá estar amparado por una póliza de manejo 
ante una entidad aseguradora debidamente reconocida por el Estado, por el 100% de monto 
del fondo de la Caja Menor. 
 

PARÁGRAFO 2. El ordenador del gasto como responsable del manejo de la caja menor y 
el de la custodia de los valores responderá disciplinaria, civil, tributaria y penalmente de las 
acciones y omisiones resultantes de sus actuaciones respecto a la administración de estos 
fondos. 
 

ARTÍCULO 3º. Finalidad. La caja menor atenderá los gastos generales identificados y 
definidos en los conceptos del Presupuesto Anual del Concejo Municipal de Pasto que 
tengan carácter de urgentes, imprescindibles, inaplazables y necesarios como son: 
transporte para trámites a diferentes entidades, fotocopias urgentes y autenticaciones de 
documentos, papelería y útiles que requiera la Entidad que no se encuentren en el almacén; 
mantenimiento y reparaciones; conservación y reparación de bienes muebles e inmuebles; 
pago de publicaciones y en general aquellos gastos necesarios para el funcionamiento de 
la Entidad que tengan las características señaladas. 
 

ARTÍCULO 4°. Legalización. La legalización de los gastos de la caja menor deberá 
efectuarse durante los cinco (5) días siguientes a su realización. No se podrán entregar 
nuevos recursos a un funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el gasto anterior. 
PARÁGRAFO 1°. Los dineros entregados para viáticos y gastos de viaje se legalizarán 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización del gasto, en todo caso, antes del 29 
de diciembre de cada año. 
PARÁGRAFO 2°. Podrán destinarse recursos de las cajas menores para los gastos de 
alimentación que sean indispensables con ocasión de reuniones de trabajo requeridas para 
la atención exclusiva de lo que considere necesario el Presidente del Concejo Municipal, 
para lo cual expedirá por escrito la autorización respectiva.  
ARTÍCULO 5º. Los gastos generados por esta caja menor serán imputados 
presupuestalmente a los rubros que se indican a continuación y los montos mensuales que 
se van a afectar podrán ser hasta los siguientes:  
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Comprenden los gastos que deben realizarse 
destinados a la adquisición de bienes que por el uso normal de la actividad propia del 
Concejo Municipal, entre los cuales están: 

 
• Útiles de escritorio. 
• Compra de memorias, CD y DVD. 
•  Elementos de aseo. 
• Papelería, formularios DIAN, libros auxiliares. 
• Menaje para cafetería: Vasos, tasas, cucharas, platos y 

utensilios en general. 
• Insumos para cafetería. 
• Gastos de acompañamiento al desarrollo de actividades 

para dar cumplimiento a capacitaciones y bienestar social. 

 
MANTENIMIENTO Y ASEGUROS: Son los gastos para la conservación, reparación, 
mantenimiento de equipo y comprende: 

• Materiales para mantenimiento de instalaciones bombillos, 
arreglo de micrófonos, cables, cintas, llaves, chapas, pilas. 

• Repuestos para máquina y equipo, tóneres, audífonos. 
• Servicio de aseo y lavandería (cuando este servicio sea 

especializado). 
• Cilindro de gas. 
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IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Son los gastos por: Fotocopias, edición de formas 
escritas, trabajos litográficos, etc., y comprende: 

• Textos de consulta y fotocopias. 
• Autenticaciones notariales. 

 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE: Son los gastos por envío de comunicaciones 
oficiales de bienes o transporte de funcionarios dentro del municipio de Pasto y comprende: 

• Porte de correos y pago de apartado aéreo. 
• Pago de envíos por vía aérea, terrestre y marítima. 
• Transporte de funcionarios  
• Transporte mensajería, reconocimientos y notas de duelo, 

 

GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS: comprende los gastos no incluidos específicamente 
en los demás rubros de esta especificación y que no sean de carácter periódico, sino 
accidental y fortuito y cuya erogación sea inaplazable y con destino exclusivo a fines 
oficiales.   Se incluye dentro de este rubro los gastos que se realicen con motivo del 
onomástico de San Juan de Pasto. 
 

PARÁGRAFO 1°. Cuando sea estrictamente necesario que la compra la realice un 
funcionario distinto al responsable de la caja menor, esta deberá soportarse por medio de 
recibos provisionales, los cuales serán reemplazados por los comprobantes definitivos y 
legalizados dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes al desembolso.  
 

ARTÍCULO 6°. De las prohibiciones. No se podrán realizar con fondos de cajas menores 
las siguientes operaciones: 
1. Fraccionar compras de un mismo elemento o servicio. 
2. Realizar desembolsos con destino a gastos de órganos diferentes de su propia 
organización. 
3. Efectuar pagos de contratos cuando de conformidad con el Estatuto de Contratación 
Administrativa y normas que lo reglamenten deban constar por escrito. 
4. Reconocer y pagar gastos por concepto de servicios personales y las contribuciones que 
establece la ley sobre la nómina, cesantías y pensiones. 
5. Cambiar cheques o efectuar préstamos. 
6. Adquirir elementos cuya existencia esté comprobada en el almacén o depósito de la 
entidad. 
7. Efectuar gastos de servicios públicos, salvo que se trate de pagos en seccionales o 
regionales del respectivo órgano, correspondiendo a la entidad evaluar la urgencia y las 
razones que la sustentan. 
8. Pagar gastos que no contengan los documentos soporte exigidos para su legalización, 
tales como facturas, resoluciones de comisión, recibos de registradora o la elaboración de 
una planilla de control.  
 
ARTICULO 7.- Del reembolso. Los reembolsos se harán en la cuantía de los gastos 
realizados, sin exceder el monto presito en el respectivo rubro presupuestal, en forma 
mensual o cuando se haya consumido un cien por ciento (100%), de algunos o todos los 
valores de los rubros presupuestales afectados. En el reembolso se deberán reportar los 
gastos realizados en todos los rubros presupuestales a fin de efectuar un corte 
de numeración y de fechas.  
 

PARÁGRAFO 2°. Únicamente se reembolsarán los gastos causados por los funcionarios 
por todo concepto, en el mes siguiente que se encuentren debidamente legalizados.  
 
ARTICULO 8.- Las demás disposiciones que no quedan expresas en la 
presente resolución, se entenderán asimilables a las del Decreto No. 2768 del 28 de 
diciembre de 2012 de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
ARTICULO 9. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
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PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO  
Presidente 

 
 
 
 
 
 

NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ 
Primer Vicepresidente 

 
 
 
 
 
 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON 
Segundo Vicepresidente 

 
 

Doctor 

JAVIER GASTON CABEZAS 

Asesor Jurídico Interno  

 
 
 

  

http://www.concejodepasto.gov.co/


 

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
E-mail: contactenos@concejodepasto.gov.co  
www.concejodepasto.gov.co 

 

Esta no va, la realiza Asesor Jurídico  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 000 

(9 de enero de 2019) 

 
Por medio de la cual se adopta la supervisión de los Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales y Unidades de Apoyo, celebrados por el Concejo Municipal de Pasto.  

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la función 

administrativa debe estar al servicio de los intereses generales y desarrollarse con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad. 

 

Que la actividad contractual del Concejo Municipal de Pasto, es una manifestación del 

ejercicio de la función administrativa y por tanto, debe seguir los postulados previstos en la 

Constitución, las Leyes 80  de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto 1510 de 2013 

y las demás normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Que en aras de garantizar la transparencia y los demás principios rectores de la 

contratación pública y el cumplimiento de la normatividad vigente, el Concejo Municipal de 

Pasto. 

 

   

R E S U E L V E: 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Delegar al Doctor SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA, 

Secretario General del Concejo Municipal de Pasto, como 

supervisor en los contratos de prestación de servicios de apoyo 

a la gestión, que se requieran ocupar dentro de la planta 

administrativa del Concejo Municipal de Pasto. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Delegar a cada Concejal del Municipio de Pasto, como 

supervisor del contrato de su Unidad de Apoyo. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Al supervisor de la ejecución contractual, le corresponde 

expedir constancia mensual, que el objeto contractual se ha 

cumplido efectivamente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición para cada uno de los contratos celebrados durante 

el año 2019. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Dada en San Juan de Pasto, a los tres (3) días del mes de enero del año dos mil diecinueve 

(2019).   
 

 

FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES 
Presidente Concejo de Pasto 
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